
Constancia de secretaria: hoy 29 de agosto de 2024, Al despacho del señor Juez, el presente 
expediente digital, informado que el apoderado de la parte demandante ante requerimiento del 
juzgado, el día 2 de agosto del calendado acredita el pago de los gastos de la Curadora ad litem de 
los herederos indeterminados del causante JAIRO CEDEÑO HERRERA y las diligencias tendientes a 
la notificación personal al canal digital del demandado RUBEN DARIO CEDEÑO HERRERA, 
posteriormente el día 9 de agosto de 2024, igualmente aporta Guía de la empresa de correos 
Servientrega donde se consigna como dirección de notificación del demandado la Carrera 55 # 153-
15, Torre 6, apartamento 906 Conjunto Residencial Torrecolina en la ciudad de Bogotá (fls 203 al 
215).  
 
CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Carrera 10 # 12-15 Palacio de Justicia Piso 7 

                                            
Proceso: DECLARACIÓN HIJO DE CRIANZA.  
Radicación No. 2023-00362-00  
Auto Interlocutorio No. 1412 
Santiago de Cali, 30 de agosto del año dos mil veinticuatro (2024)  
 
Demandante:  JUAN SEBASTIAN IPIA RAMOS.  
 

Demandados:  Herederos determinados BEATRIZ PATIÑO QUIROGA, RUBEN 

DARIO CEDEÑO HERRERA y herederos indeterminados del 

causante JAIRO CEDEÑO HERRERA. 

 

Conforme la constancia que antecede, de un lado, el despacho incorporará al 

plenario el escrito y anexos que acreditan el pago de los gastos fijados a la curadora 

ad litem de los herederos indeterminados del causante JAIRO CEDEÑO HERRERA.   

 

De otro lado, el despacho incorporará sin consideración alguna las actuaciones 

tendientes a la notificación personal del demandado RUBEN DARIO CEDEÑO 

HERRERA, a través del canal digital como también a su correo físico, toda vez que, 

en primer lugar, a partir del auto admisorio de la demanda (fl 149) y autos 

subsiguientes el despacho ordenó la notificación personal de los demandados a la 

dirección física informada en la demanda conforme lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., y en segundo lugar, la comunicación física enviada al demandado 

fue remitida a una dirección de la ciudad de Bogotá D.C. (fl 215), lugar diferente a la 

informada en el libelo introductor que corresponde a esta ciudad (fl 19).   

 

Así las cosas, el despacho requerirá nuevamente a la parte demandante en los 

términos del artículo 317 del Código General del Proceso1, para que surta la 

notificación personal del demandado RUBEN DARIO CEDEÑO HERRERA, debiendo 

aportar la constancia de envío y entrega de la comunicación de que tratan los Art. 

291 y 292 del C.G.P.    

 

Por lo expuesto, el juzgado DISPONE: 

 

1. Incorporar el escrito y anexos que acreditan el pago de los gastos fijados a la 
curadora ad litem de los herederos indeterminados del causante JAIRO CEDEÑO 

HERRERA, para que obren y consten. 
 
2. Incorporar sin consideración las actuaciones tendientes a la notificación personal 

del demandado RUBEN DARIO CEDEÑO HERRERA, conforme a lo expuesto en 

precedencia. 

                                                 
1 Art. 317. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (…). 
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3. Requerir al demandante JUAN SEBASTIAN IPIA RAMOS, para que en el término 

de treinta (30) días realice las diligencias tendientes a surtir la notificación del auto 

admisorio al demandado RUBEN DARIO CEDEÑO HERRERA, so pena de decretar 

el desistimiento tácito conforme a lo dispuesto por el art. 317 del Código General del 

Proceso. 

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Harold  Mejia Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 596a2436fcd21013249992b4f43a34d61cc38130a942c986588c734b9196011e

Documento generado en 30/08/2024 11:38:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


